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ECONOMIA Y FINANZAS

Modifican el Anexo N° 3 de la R.VM. N° 002-
2018-EF/52 que aprueba el Cronograma 
Anual Mensualizado para el Pago de 
las Remuneraciones y Pensiones en la 
Administración Pública, y de las Pensiones 
correspondientes al Decreto Ley N° 19990

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 002-2019-EF/52

Lima, 30 de abril de 2019

CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 002-2018-

EF/52 se aprueba el Cronograma Anual Mensualizado para el 
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Pago de las Remuneraciones y Pensiones en la Administración 
Pública, así como de las Pensiones correspondientes al 
Decreto Ley Nº 19990, fi nanciadas con cargo al presupuesto 
institucional de la Ofi cina de Normalización Previsional, a 
aplicarse durante el Año Fiscal 2019; 

Que, mediante el Ofi cio N° 302-2019-CG/ONP, la 
Ofi cina de Normalización Previsional comunica la ocurrencia 
de diversas situaciones que podrían restringir la fl uidez 
y oportunidad en la atención del pago a los pensionistas 
comprendidos en el Régimen del Decreto Ley Nº 19990, a su 
cargo, durante el mes de mayo del presente año;

Que, en tal sentido, y dada la importancia de dar 
atención adecuada y oportuna a las citadas obligaciones, 
resulta necesario modifi car el antes mencionado 
Cronograma Anual, en lo que respecta únicamente a las 
fechas de pago a los pensionistas del Decreto Ley N° 
19990, a cargo de la Ofi cina de Normalización Previsional, 
correspondientes al mes de mayo de 2019;

De conformidad con lo dispuesto en los incisos a) y c) 
del artículo 9 del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 117-2014-EF; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Modifícase el Anexo N° 3 de la 
Resolución Viceministerial N° 002-2018-EF/52, que 
aprueba el Cronograma Anual Mensualizado para el Pago 
de las Remuneraciones y Pensiones en la Administración 
Pública, y de las Pensiones correspondientes al Decreto 
Ley Nº 19990, fi nanciadas con cargo al presupuesto 
institucional de la Ofi cina de Normalización Previsional, a 
aplicarse durante el Año Fiscal 2019, únicamente respecto 
de las fechas de pago de las pensiones del Decreto Ley 
N° 19990 correspondientes al mes de mayo de 2019, de 
manera que tales pagos se efectúen conforme al siguiente 
detalle:

MES / AÑO
Distribución por letras / días

A-C D-L M-Q R-Z
Mayo 2019 vie 03 sáb 04 lun 06 lun 06

Regístrese, comuníquese y publíquese.

BETTY SOTELO BAZAN
Viceministra de Hacienda
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